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Decreto N° 3.944          09 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado según Decreto N° 3.906 de fecha 09 de 
julio de 2019, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.  
 
 
DICTO 
 
El siguiente,  
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DECRETO N° 15 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del  CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO,  por la cantidad de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE BOLÍVARES (Bs. 
385.558.466.689), los cuales serán destinados al Fondo de 
Compensación Interterritorial (FCI), para la ejecución de 
proyectos en las distintas entidades regionales.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Oficina Nacional del Tesoro. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 385.558.466.689 
     
Proyecto: 0639999000 "Aportes y 

Transferencias para 
Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

385.558.466.689 
     
Acción Específica: 0639999001 "Aportes y 

Transferencias para 
Financiar los Proyectos 
del Ente Fondo de 
Compensación 
Interterritorial" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

385.558.466.689 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
385.558.466.689 

  -Ingresos Ordinarios   
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Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y, el Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

03.03.02 

 
 
 
"Transferencias de 
capital a entes 
descentralizados sin 
fines empresariales" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

385.558.466.689 
     
  

A0249 
 
 

 
Fondo de Compensación 
Interterritorial 

 
 
" 

 
 

385.558.466.689 

Decreto 3.944 Pág. 5 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Decreto 3.944 Pág. 6 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.  
 
 
DICTO 
 
El siguiente,  
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Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y, el Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

03.03.02 

 
 
 
"Transferencias de 
capital a entes 
descentralizados sin 
fines empresariales" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

385.558.466.689 
     
  

A0249 
 
 

 
Fondo de Compensación 
Interterritorial 

 
 
" 

 
 

385.558.466.689 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
deAtención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 
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HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

209º, 160º y 20° 
 

Nº 134             Caracas, 08 AGO. 2019                                                       
 

RESOLUCIÓN 
 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, designado según Decreto Nº 
3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 34, 37, 40, 65 y 78 numerales 1, 2, 12, 15, 
19, 26 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 23 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público; 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 5 numeral 2; 19 y 20 de la Ley Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 42, 43, 47, 48 y 51 
del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario; 5, 6, y 45 numeral 3 del Decreto Nº 1.615, mediante el 
cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica; 1 y 6 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se 
dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de 
septiembre de 1969; y 6 de la Providencia Administrativa N° 044, contentiva de la 
Normativa Sobre la Unidad de Bienes Públicos y el Responsable Patrimonial de los 
Órganos y Entes del Sector Público,  
 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central para el Ejercicio Fiscal 2019 del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, al Director General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, ciudadano 
JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
6.115.728. 

Artículo 2. Delegar al ciudadano JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director 
General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, anteriormente identificado, las 
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se indican:  

1. Las circulares y comunicaciones emanadas de la Dirección General de la Oficina 
de Gestión Administrativa.  

2. Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, administrativos, judiciales o 
municipales de los Estados y Distrito Capital relacionados con asuntos de la 
Dirección General de la Oficina de Gestión Administrativa.  

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica o de cualquier otra 
naturaleza  en respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección General de la 
Oficina de Gestión Administrativa.  

4. La certificación de las copias de los documentos, oficios, memorandos, y 
circulares que reposen en los archivos de la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Administrativa.  

Artículo 3.- Delegar al ciudadano JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director 
General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, anteriormente identificado, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones:  

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
Inversiones del Ministerio.  

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente.  

3. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en asuntos 
financieros.  

4. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio.  

5. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

6. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de las 
cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

7. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia.  

8. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente.  

9. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos.  

10. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y preservación 
del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del Ministerio.  

11. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio.  

12. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por el Ministerio. 

13. La apertura de Cuentas Bancarias de esa Oficina y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

14. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio.  

15. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para la 
tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo.  

16. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia.  

17. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas.  

18. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio.  

19. Proveer a las diferentes unidades administrativas de los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de la 
responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de la 
dependencia administrativa correspondiente.  

20. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  
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21. Movilización de cuentas corrientes y depósitos a la vista, previa autorización del 
Ministro; 

22. La creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de acreencias 
contra el Fisco Nacional; administración de bienes nacionales, tramitaciones 
relacionadas con riesgos amparados por pólizas de seguro, debidamente 
autorizado por la Ministra. 

23. El endoso de Cheques y otros títulos de crédito autorizados por la Ministra. 
24. Previa autorización de la Ministra, aprobar y suscribir contratos de 

arrendamientos, comodato, servicios básicos y de servicios con personas 
naturales y jurídicas; así como la certificación de los documentos relacionados 
con los contratos. 

25. Suscribir los contratos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras que se desprendan de las modalidades de selección de 
contratistas y los referidos a consulta de precios y contratación directa, conforme 
a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

26. Órdenes de pago para atender los gastos que deban afectar los recursos 
destinados a este Ministerio por la Ley de Presupuesto, conforme a la normativa 
legal vigente. 

27. Autorizaciones anuales para comprometer y cuotas trimestrales internas de 
compromiso. 

28. Autorización para ordenar la exhibición y la inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos relacionados con las 
materias de su competencia. 

29. Autorización de Viáticos Nacionales e Internacionales a los funcionarios de este 
Ministerio que así lo requieran, previa autorización de la Ministra.     

30. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y actos 
normativos en materia de su competencia.  

 
Artículo 4.- Nombrar como Responsable Patrimonial al ciudadano JUAN LUIS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director General (E) de la Oficina de Gestión 
Administrativa del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica.  
 
Artículo 5.- El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución.   
 
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 
  
Artículo 6.- Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario 
delegado, la fecha, número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada. 
 
Artículo 7.- El funcionario designado deberá presentar una relación detallada de los 
actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la presente delegación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional.  
 
Artículo 8.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional, 

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
Inversiones del Ministerio.  

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente.  

3. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en asuntos 
financieros.  

4. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio.  

5. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

6. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de las 
cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

7. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia.  

8. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente.  

9. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos.  

10. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y preservación 
del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del Ministerio.  

11. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio.  

12. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por el Ministerio. 

13. La apertura de Cuentas Bancarias de esa Oficina y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

14. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio.  

15. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para la 
tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo.  

16. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia.  

17. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas.  

18. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio.  

19. Proveer a las diferentes unidades administrativas de los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de la 
responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de la 
dependencia administrativa correspondiente.  

20. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE
MINISTRO

Decreto N° 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la  República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
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GOBIERNO BOLIVARIANO DE SUCRE 
CAGUA - ESTADO ARAGUA
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